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Taller de regulación y 
administración de fondos 
de investigación

Administration of research 
funds and regulation workshop
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En el marco de la “Primera Reunión de Medicina 
Genómica del ISSSTE” se realizó un taller para 
revisar el estado actual en materia de “regulación 
y administración de fondos de investigación”. 
Generalmente, en los programas de desarrollo 
de ciencia y tecnología de las instituciones que 
incluyen investigación científica como parte de 
sus actividades, se considera como requisito 
principal la existencia de un marco jurídico y 
de un plan rector que permitan definir las líneas 
de investigación prioritarias de las institucio-
nes. Para ejecutar el plan rector es necesaria la 
gestión y administración de fondos de investi-
gación (internos y externos), con evaluaciones 
de resultados realizadas de forma periódica. 
Estos principales “entes” administrativos, rigen 
de forma coordinada el financiamiento para 
investigación, considerando una retroalimenta-
ción continua; ajustando el marco jurídico y las 
líneas prioritarias de investigación de acuerdo 
con la evolución de las instituciones y de sus 
prioridades en salud.

En el taller antes mencionado se realizó una mesa 
abierta de discusión en la que se analizaron dife-
rentes modelos de regulación y administración de 
los fondos de investigación; tales como el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACyT), los 
Institutos Nacionales de Salud de Estados Unidos 

(NIH) y Horizonte 20/20 de la Unión Europea. De 
forma general, dichas organizaciones tienen un 
esquema de trabajo en común que consiste en: 
Emisión de una convocatoria pública (usualmente 
a través de internet); lineamientos de elegibilidad 
de las propuestas de investigación y de los inves-
tigadores; mecanismos claros de participación 
indicando fechas y formatos específicos para la 
entrega de las propuestas, evaluación, asignación 
y seguimiento de resultados. De manera impor-
tante, se abordó la temática de selección de 
evaluadores de las propuestas y su seguimiento 
como un factor fundamental para alcanzar los 
objetivos de los programas de investigación. Los 
participantes en la mesa de discusión conclu-
yeron que los evaluadores de las propuestas de 
investigación y sus resultados debe ser personal 
altamente calificado, tanto en investigación como 
contar con experiencia en administración y ges-
tión de fondos de investigación. Los resultados 
globales del programa, así como su evolución 
y su impacto en el usuario final (que para las 
instituciones de salud son los derechohabientes), 
deben ser evaluados también de forma continua 
persiguiendo estándares nacionales e internacio-
nales, que avalen su calidad.

En este sentido, en el ISSSTE se cuenta con fi-
nanciamiento interno para investigación a través 
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del programa E015; cuyo objetivo es desarrollar 
investigación científica orientada a brindar solu-
ciones a los principales problemas de salud que 
aquejan a los derechohabientes del ISSSTE. Los 
proyectos de investigación se realizan en Unida-
des Médicas de primer, segundo y tercer niveles 
de atención por los profesionales de la salud; 
quienes están capacitados en la elaboración, 
el registro, la evaluación, el seguimiento y la 
difusión de las investigaciones que se encuentran 
registradas y en el Sistema de Programación y 
Ejercicio Presupuestal.1 Se concluyó que para 
el avance de la investigación en el ISSSTE es 
necesaria la implementación de un sistema de 

gestión, regulación y administración de fondos 
de investigación, similar al de las organizaciones 
analizadas, adecuado a las necesidades y perfil 
particular de la institución. 
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